
 
 

DECRETO SUPREMO Nº 016-2004-ED 
 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto Supremo Nº 012-2002-ED, se aprobó el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Educación; 
 
Que, conforme a lo establecido por el artículo 38º de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General Nº 27444, cada 2 (dos) años, las entidades están obligadas 
a publicar el íntegro del Texto Único de Procedimientos Administrativos, bajo 
responsabilidad de su titular, correspondiendo su aprobación mediante Decreto 
Supremo cuando su modificación implique la creación de nuevos procedimientos, 
incremento de derechos de tramitación o de requisitos; 
 
De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 560 y la Ley Nº 27444; 
 
DECRETA: 
 
Artículo 1º.- Apruébase el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Educación, cuyo texto se encuentra en el anexo que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo. 
 
Artículo 2º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de 
Educación. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días del mes de octubre del año 
dos mil cuatro. 
 
ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 
 
JAVIER SOTA NADAL 
Ministro de Educación 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


